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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre dos (2) del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Aceptado el cargo de curador por parte del abogado PABLO EMILIO ACERO 

VELANDIA, remítasele el expediente digitalizado para que proceda a dar 

contestación a la demanda. Líbrese la comunicación pertinente.  

 

Se requiere a Secretaría para que proceda a notificar al Procurador de Familia, del 

presente proceso.  

 

 

CÚMPLASE  

 
 

ALRP 
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